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Co!<GftEso.=Scsfon rfe/ 1. de abril.—El señor 
ministro leyó un real decreto por el cual la Re-
jencia provisional del reino á nombre de 
'ih. M. la Reina doña Isabel I I , le autorizaba 
jrara presentar los presupuestos de (Jastos é i n -
j,'resos redactados en la secretaria de Hacienda 
en virtud de lo prevenido en el decreto de 13 
de enero del presente año. 

Leyó ifíu^lincute una memoria , por la que 
manifestaba la presentación de los presupues­
tos de Casa Real, Cuerpos colejisladorcs, Caja 
fio Amortización y Ministerios de Estado , Gra­
cia y Justicia, Gobernación, Guerra, Marina y 
Gobernación de Ultramar, ascendiéndolos gastos 
.-i 110G.32'i.,30i'realcs;losingresosó 88o.l2(3,5ol 
reales, resultando un déücit do 221.197,731 
reales. 

Se acordii pasasen los presupuestos á la co­
misión especial do este titulo. 

El Sr. F]ill¡lEK,.Minislro de Estado é inte­
rino do Hacienda:-Es de mi deber decir al Con­
greso que la premura del tiempo no ha permi­
tido que vengan algunos de los dictámenes de 
los respectivos presupuestos; pero so están co­
piando y vendrán lo mas pronto posible. 

Aprovecho csla ocasión para contestar á la 
i.nterpclacion que hizo ayer un Sr. Diputado , 
relativa á si se continuaba pagando á la Reina 
viuda la asignación señalada. 

En 3 de Enero de 1838 se mandi') que la asig­
nación se pagase por las cajas do la Habana. 
Po.steriormcnÍe so mandó que las pensiones con­
signadas sobre aquellas cajas' pasasen á la P e ­
nínsula ; en su virtud desde 31 de Diciembre 
iillimo nada ha recibido. Por lo que hace á 
S. M. la Reina doña Isabel J í , en cuanto ¡Via 
.nsignacion, se hallaba en el mismo caso, y 
desdo diciembre acá .̂ e ha tenido cuidado de 
consignarla los dos tercios como á ¡as demás 
clases. 

El Sr. Méndez Vigo hizo una especio de in­
terpelación al Gobierno por no haber liabido 
este año discurso do la Corona. 

Sesión del 2.—Se leyó una proposición do ley 
íírmada por los .Sres. Sánchez do la Fuente, Gil 
.Sanz, Clavijo y Pérez Roldan, relativa á que 
se restablezcan en la provincia de Salamanca 
los derechos conocidos con cl nombre de Pose-
.íion y Tasa en los terrenos de labor y pasto. 
Resulta no tomarse en consideración por 59 vo­
tos contra í)7. 

Se lee otra proposición de ley firmada por 
los mismos qno la anterior, mas el Sr. Huclvos, 
para que los patrimonios y capellaníaH de san­
gre se consideren como vínculos civiles. 

Se toma en consideración y pasa & las sec­
ciones. 

Se lee otra proposición de ley suscrita por los 
mismos señores para que los capitanes generalas 

y sus auditores, los regentes y fiscales de las au­
diencias no pueden ser elegidos por ninguna de 
las provincias de su mando. 

Se toma en consideración y [¡asa á las sec­
ciones. 

Pasa también & las secciones una proposición 
de ley, suscrita por los SS. Sánchez do la Fuen­
te. Pérez Roldan y otros, concebida en los Icír-
minos siguientes: 

Art. único. «Los senadores y diputados que 
sean empleados del gobierno no gozarán sueldo 
por el tiempo que estén separados de sus desti­
nos durante la lejislalura.» 

Se da cuenta de otra proposición suscrita por 
los señores Sánchez de la Fuente, Otero, Rol­
dan y otros varios proponiendo que los empleos 
do ministros, consejeros de la Corona se consi­
deren comisiones en lo sucesivo; que ningún 
Ministro goce sueldo ni pensión alguna por la 
sola circunstancia de haberlo sido, que disfru­
ten por jubilación ó cesantía los haberes del des­
tino de mayor categoría que hubiesen servido, y 
<(uc los que dejen empleo para pasar al ministe­
rio, vuelvan á ocuparle en dejando este, si estu­
viesen en aplitud de servir. 

Es tomada en consideración y pasa ú las sec­
ciones. 

Se dio cuenta de los nombratnientos siguien­
tes hecho por las secciones en cl dia de ayer. 

Para la comisión que ha de e?;amiiiar )a co­
municación remitida por el gobierno, relativa 
á la renuncia de S. M. la Reina Gobernadora, 
á lf)s Sres. Vila, Caballero, Lojiez (D. Joaquín 
.Maria), Diez, Olózaga, Sancho y Fuente An­
drés. 

Para la que ha de dar su dictamen sobro cl 
proyecto de ley de Fueros, á los .Síes. Aionso, 
Gamboa, Goycneche, Rurriel, Iñigo, Gibert y 
Pastor y Arana. 

Para la que ha de informar .sobre cl permiso 
que pide uno do los jueces de primera instancia 
do Valladolíd, á íini de seguir ni procedimiento 
contra el S". Canlalapiedra, Diputado electo 
por aquella provincia, a los Sres. Sánchez de la 
Fuente, Muñoz, Posada, CoIlaníes(D. .intorio), 
Ruiz d d Árbol,.García (D. Mauricio) y Rodrí­
guez Rustos. 

Para la que ha de examinar el proyecto so­
bre la construcción de un canal en Guatlarrama, 
A los Sres. Cuenca, Pastor, Romeral, Escorial, 
Sacnz, Collantes (D. Vicente) y Ferro Montaos. 

Para la de presupuestos á íos Sres. Sanclioz 
Silva, Gil (D. Pedio), Polo y San Miguel, 

Se leyeron las varias proposiciones de ley cu­
ya lectura habia sido autorizada por las sec­
ciones. 

El Sr. Fernandez Racza interpela al gobierno 
sobre necesidad de una ley de vinculaciones. 

So leyó una proposición para que cl congre-
,so conceda un voto de gracias al ejército, cuer­
pos francos, Armada, Milicia provincial y na ­
cional, por los heroicos sacrificios que han h e ­
cho en la t'iltima guerra y en cl glorioso pro­

nunciamiento de Setiembre, firmada por los Sres 
•íngasti, Manoz, (.'oUantes, Muñoz Bueno, Cas-
lañs, Viadera y otros muchos señores. 

Fue aprobada por unanimidad. 
El Sr. SÁNCHEZ SILVA: He llegado á saber 

(ue la Reina Doña Maria Cristina de Borbon 
¡la contraído matrimonio, ocurrencia que si no 
iia llegado á noticia del Gobierno ha llegado á 
la de muchos de nosotros, y como quiera que cl 
art. GO de la Constitución prohibe expresamen­
te que recaiga la tutoría en los padres mientras 
no permanezcan viudos, y como quiera que 
también el nombramiento de tutor correspon­
de A las Cortes, por eso desearla yo saber cuan­
to concierne al particular. 

El Sr. Cortina, Ministro de la Gobernación: 
Señores, pocas palabras dirá el Gobierno en res­
puesta á la interpelación que se acaba de hacer. 
Contiene dos preguntas: la primera si consta a l 
mismo el casamiento do Doña María Ciistina 
de Borbon, y segunda si conserva todavia la 
tutoría de la Reina Doña Isabel I I . y su he r ­
mana la infanta. Respecto á lo primero diré 
únicamente que al Gobierno nada le consta do 
un modo oficial sobre ese particular, aunque 
haya hecho las gestionesquc ha estimado opor­
tunas para averiguar la verdad. Respecto á la 
segunda diré que habidndo.se aspirado por el 
Sr. Infante D. Francisco do Paula & ejercer la 
tutoría de .S. M. y A., pasó esta reclamación al 
tribunal supremo d j justicia, el cual opinó que 
se reservase íntegra para que las Cortes lo d e ­
cidiesen, j ' que el Gobierno debia lomar entre 
lanto ciertas medidas y precauciones que ha to­
mado efectivamenle; en su consecuencia, do un 
dia á otro deberán pasar al Congreso lodos los 
aniecedenles que hay .sobre este particular pa­
ra que se pueda decidir la cuestión que le está 
reservada como única 3' esclusivamcnte de su 
competencia. 

Se lee un proyecto de ley sobre libertad do 
imprenta presentado por el Sr. Vila; y tomado en 
consideración, se acuerda paso á las secciones. 

Sesión del 5,—El Sr ministro de la gober -
üacion participa que la Rcjcncia ha nombrado 
vice-prn.sidente del senado al Sr. Landero Cor­
chado. El congreso queda enterado. 

El Sr. ministro de estado remito siete copias 
le los documentos originales del manifieslo de 
S. M. la reina gobernadora dado en Marsella, 
la .solicitud del infante D. Francisco de Paula á 
la tutoría do sus sobrinas la reina doña Isabel 
V su augusta hermana, manifiesto del mismo 
Sr. Infante dado en Paris sobre el mismo asun­
to, dispoticiones do la rejencia sobre la lutoria 
de la reina y otros semejantes. 

Se acuerda que los relativos íi la lutoria p a ­
sen A las secciones para cl nombramiento do 
una comisión que los examine y dé su d ic ta­
men; y que los demás pasen a la comisión que 
entiende sobre la rennncia de S. M. la Rema 
Gobernadora. 
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SuKAPU.—Scsiun del 3 de abril.—Seda cuen­
ta dü variaü rüiiuiicias, y su iiprueljan variaü 
actos electorales. 

GRéMi 
MADUIOS de abril.—La sociedad de socorros 

mutuos de los jurisconsultos so va estendiendo, no 
podia menos du suceder. Ya Ileinis diclio en los 
números anteriores que se ha establecido QH los 
distritos do las audiencias teriituriales de (ira-; 
nada, Burg;os y Palma de Mallorca, y con satis­
facción anunciamos ahora que so ha hecho lo 
mismo en los de Valladolid y la Curuña ; de 
suerte quo la sociedad se halla instalada } a en 
una gran parto do las provincias, y por las no­
ticias que se tienen no pasará mucho tiempo 
antes de verla establecida en los demás puntos. 
Y es muy interesante & todos los abogados que 
asi se verifique, porque lástima causa ver men­
digando el sustento a viudas de ilustres compa­pa-
fieros suyos, y ver sumidos en la indigencia á 
algunos quo encanecieron en el ejercicio do su 
profesión, y se bailan imposibilitados de con-
•tinuur ejerciéndt»la. 

(Gaceta. J 

El Católico de anoche dice que anteide ayer 
tarde se aseguraba en los circuios de cierto minis>' 
terio, que era cosa resuelta entre tiros y (roya­
nos nombrar rejente único al infante P. Fran­
cisco de Paula, con solo el fin de vengarse en 
grande del general Espartero. 

—En el mismo periódico so lee lo siguiente: 
«Diceso aue treinta y siete señores diputados 

tienen ya firmada una proposición (que aun no 
han presentado á las cortes), pidiendo que se 
baga comparecer en la barra al general espar­
tero para dar esplicaciones acerca de lo que 
dijo en el ct'Iebre comunicado que pasó al Eco 
por medio del Sr. Linaje. También parece pi­
den en dicha proposición que so manden re­
tirar d catorce leguas de Madiid todas las tro­
pas que hay acantonadas en sus inmediaciones, 
Á fin de que las cortes puedan deliberar con en­
tera libertad. 

—El miirtcs por la noche hubo un consejo 
cstraordinarin de ministros que duró hasta las 
dos y media de la madrugada. 

En un periódico de la mafiaua se lee lo si­
guiente. 

«Con sorpresa estraordinaria hemos leido el 
anuncio publicado ayer en el diario de Madrid 
])or el escelenlfsimo ayuntamiento sacando á 
.subasta el apeo ó desarmo de la columna eriji-
da en la puerta del sol. No espresa siquiera la 
escelenlfsima corporación ni ann el honor de 
quien fue erijidu, dejando manco el período, y 
manifestando cierto recelo de eslampar esas 
tres ó cuatro palabras mas. Pero dejando apar­
te este incidente, y volviendo .1 ló principal, 
¿no tiene el ayuntamieuto do Madrid operarios 
suyos que hubiesen llevado á efecto el derribo 
de la columna? Y acaso que no los tuviera ¿ no 
era mas decoroso ajustar el precio de esta faena 
privadamente, que no sacarlo á pública licita­
ción, como quien dice li la vergiierza y con es­
cándalo? ¿Cual csel objeto de esa subasta? ¿ahor­
rarse algunos maravedises.^ ¿Tunta economía 
al fin de los obsequios los que en los momen­
tos de apuro no encontraban medios que les sa­
tisfacieran para mostrar la gratitud que rebosa­
ba de sus pechos? 

«Nada diremos de la estraila coincidencia de 
venir el desarme de la columna tan inmediata­
mente detras de cierta manifestación, y cuando 
va á decidirse la cuestión batallona, como 
oportunísimamente la ha llamado el Eco del 
Comercio. Si babrii quien suponga ya quo esta 
medida es una especie de venganza con sus 

puntas de amenaza y de pronóstico?. 
¿ ú quien habla de oeurrírsele ten 
pensamiento.» 

. l'mo ncj; 
iTiuliciosí) 

Ua muerto de una apoplejía en Santiago el 
jeneral don ilntonio Qulroga, y gegun escriben 
de aquella ciudad se había negado el deán de 
aquella catedral ú dar se¡)ultura al cadáver en 
la nave de la soledad, como se ha pruclicadu 
no hace mucho tiempo con un ci.lejial de Fon-
seca; lu cual había causado algún Jisguslo en 
el público. 

La prematura muerte de este general quedió 
el grito de libertad el año de 182(} en la lsla,'dc 
León, será sin duda sentida de todos los que le 
conocían. Dicen tam bien las carias en que se 
refiere este triste suceso que el jeneral ha 
mnerto pobrti'. 

Las dos últimas noches de teatro han ocurri­
do algunas desórdenes que esperamos no se re­
pitan , y según tenemos entendido sin el mas 
pequeño fundamento. Parece que los carteles 
anunciaban en la primera noche la representa­
ción de un saínete que no pudo verificarse por 
indisposición de uno de los actores, con cuyo 
motivo se dispuso otro en su lugar; S! oyeron 
en seguida muchas \'oces inconsideradas pidien­
do la representación del primero, sin ningún gé­
nero do miramiento , siguiendo la confusión y 
extravio hasta el extremo de haber sido rotos 
algunos tubos.do la araña. En la segunda noche 
se pedia al parecer la presentación en las tablas 
del joven don Eduardo Fichet. Es preciso que 
las autoridades quo presiden no consientan se­
mejantes ccsesos, pues en otro caso ademas de 
faltarse d si mismo fallarían al deber de hacer 
guardar para con el público las consideraciones 
que se merece. 

Nos avisan de Tolosa { üuipúzcoa ) haber sa­
lido de aquella provincia el señor Gurcíu Cam­
ba , c.ipitan jeneral de las provincias Vascon­
gadas, con dirección á esta corlea tomar asien­
to errel Senado. 

El sMcesorque ha dejad:) es el jeneral Aical<í, 
ya conocido per la dureza de su carácter en 
aquel país donde no puede tener afecto d^ lus 
habilantes, con cuyas autoridades populare:» 
tuvo la desgracia de chocar 

(" Huracán J. 

Á lus colo:io:4 
discusión p'.ii' 

Ya d publicarse en Valencia un periódico con 
el título de CORREO itiiLrrxR, destinado á promo­
ver la instrucción que debe tener todo el que 
empuña las anuas para la defensa de la patria. 
Recomendamos este periódico á todas las clases 
principalmente & los militares. 

El ayuntamiento de Madrid ha suprimido la 
cuadrilla de jornaleros destinados á apagar los 
incendios, y para que no se note /alta alguna en 
los que ocurren, ínterin so organizan las com­
pañías de zapadores l)ombcros, ha dispuesto 
que concurran d este servicio los mangueros de 
la villa y los trabajadores empleados" en 
obras que costean los fundos municipales. 

las 

una señorita hija del cónsul ingles en Cádiz 
acabado convertirse á la religión católica roma­
na , habiendo sido bautizada sub conditione en 
uno de los primeros días del corriente mes. Otro 
joven ingles también acaba de ser bautizado 
en Puerlo Real. 

Mu prayccto de ley favorable 
fué rechazado ayer, aun de la 
la mayoría de dos votos en el corigi-eso. Ya lin!-
piezan las cortes d dar muestras da su inicrt's 
por el pueblo: no serdn las últimas ni las mas 
señaladas. A otras pruebas pensamos que sean 
sometidos su patriotismo, sus luces, su firmeza 
y su recunocimientü á los españoles que les eii-
jieron. Nada mas queremos decir ahora sobrí; 
es I o par tic'.dar. 

El Eco par-a esplioar aquella ocurrencia se 
acoje ix\rcspetocie(io da los lejisladores. No es­
tamos mucho por lejisladores ciV¡7os ó que cier­
ren los ojos & la luz: figurdbasetios que niinc.-i 
estorbaba la ceguedad mas que en eslos mo­
mentos. 

Nos avisan de Calahorra quo aquel tribunal 
eclesiástico procede con la mayor parcialidad en 
la admisión do ordenandos para órdenes mayo­
res. Ei clérigo que sea liberal, por mas que su 
liuena conducta le haga recomendable, no tie­
ne que esperar justicia, se ve despreciado injus­
tamente, desatendido y teniendo quo sobrelle­
var una situación llena de''privaciones estancado 
en su carrera, sin poder llegar al estado de sa­
cerdotes ni retroceder al laical, al mismo tiem­
po que se protege abiertamente d los que han 
pertenecido d las filas carlistas. 

Si han llegado á noticia del gobierno las que­
jas de los que por patriotas, por buenos españo­
les sufren el encono de los enemigos do la liber­
tad, como no dudamos, y no pono pronto reme­
dio, hubiera sido tal vez mejor para estos des­
graciados el triunfo de la causa contraria d la 
quo han defendido. 

PÜEUTA DEi.-aoL.—Aunque parece amortigua­
da la euesUon de REGRNCIA , no lo está según los 
corrillos, Díccse que los trinitarios, forman la 
estadística de votos , suponiendo ser 72 los com­
prometidos á volar la trina , 22 los republica­
nos que se les unirán para esto según convenios, 
y que solo /i-2 son unitarios por Espartero, por 
¡o cual cuentan con el Iriunro los trinos; añu­
den sin embargo que trabajan con afán, y ei> 
tono mwj bajo; se habla de planchas redacta­
das y circuladas á las provincias bajo la direc­
ción de cierto conocido gran personaje, que 
lodo se pone en movimiento, que so preven los 
casos que pueden ocurrir y que so escita á en­
viar representaciones pidienclo trinidad etc. 

S¡ llama traidores á boca llena por lüs tiinila-
rios dios que suponen corifeos do los unitarios; 
suponen que N. N. son los consejeros áulicos 
del Sr. duque de la Victoria , y no falta quien 
diga que este señor, se halla muy irritado al 
ver la desconfianza en el que manifiestan aho-
ro, los que tanto confiaban cuanto les elevó al 
poder ó les dio el triunfo. 

Corren voces do que el desorden en la ha­
cienda pública es tal que varios jefes superio­
res de ella han espuosto d la rejoncía que .o 
responden de ¡a recaudación , ni aun con nota­
ble baja, sino so varia el personal y sino se 
adopla el sistema do propuestas para proveer c.-i 
lo sucesivo...y á los tales jefes ¿ quien los va­
ria y propone?... pues en la cabeza está lo prin­
cipal del mal. 

BOLSA. 
1 Títulos al 4 p § á 223¿3 h 60 días, 600.GÜO 

reales. 
31 ídem al S p § d i 6 , 3;8. al contado , 2;i 

1/4, 3j8, 7?8i27;li4-, lj2 d varías fechas. 
13,000.000 rs. 

SKVILLA 2i rfe marzo.—Nuestro corresponsal 
de Bárdeosnos dice lo siguiente: 

•En cuanto á España la Francia renuncia por 
ahora d todo influjo imposible de adquirirse cun 
meras simpatías y consejos estériles é interesa­
dos. 

«Los moderados y carlistas intrigan en Pan, 
en París y Roma por sus fines ambiciosos, que 
so reducen al casamiento de la reina con el hijo 
mayor de don Carlos, y regencia de Cristina en 
Vizcaya, adjuntándosele como co-regente el fu­
turo esposo, desde luego para dar garantías al 
carlismo y al clero, que de otro modo se ne­
garían á la cooperación, y obteniendo por el Pa­
pa la renuncia de don Carlos & sus derechos.» li-Madrid, pro 



ou ) hubei-Mi-
' Gurciu f:atii-
nt'ias Vascdft-
í lomar asicu-

ititíral Alcalii, 
i carácter «ii 
ufücto da li)ü 

les populai-C!» 
furacan >, 

á los CI)lo:it):í 
discuijioii f)'.ii-
íi'iíso. Ya «111!-
áa su ¡«(cri's 
as ni las mas 
IDOS qtio sea:i 
s, su firme/.a 
!s que les cii-
auura sobn; 

)currenc¡a se 
ores. No es-
n ó que cicr-
)s que nunca 
n eslos mo-

e amortigua-
istú según los 
s, forman la 
72 los coiii-

s republica-
iin convenios, 
partero, por 
trinos: afu-
afan, y en 

has redad a-
ijo la direc-
ionaje, que 
3 preven los 
escita h en-
dad etc. 
lúa trínila-

os unitarios; 
3ros áulicos 
falta quien 
irritado u¡ 

íiestan alió­
les elevó al 

en la ha-
bs superio-
icia que .i» 

con nota-
y sino se 

proveer UÜ 
lien los va­
sta lo piit!-

is, 600.GÜO 

intado, 2;i 
ias feeha!>. 

M-responsu 1 

nuncia por 
uirirsecuri 

interesa-

n en Pan, 
;iosos, qiat 
con el hijo 
Prístina en 
:nte el fu-
irantías al 
)do se nc-
por el Pa-
3rcchos.» 

I :L ropi ' j -AU 

Üu.UÁO 27 du marzo.—liscribcn de Gueiiiica 
al Vancoagado que las principales bases que ha 
süñajado el gobierno á los couiisionadus para la 
inodiíicacion du los fueros son: 

1.' Quintas, que el país ha de cubrir en hom­
bros ó un dinero. 

2.* Administración de justicia nivelada con 
la del resto de España. 

3i' CouU'ibucíones directas en la cantidad 
anual eme lije el mismo fjobierno. 

!^.' Lstubicciiniento de las aduanas en el li­
toral. 

5. ' Elecciones municipales con arreglo á la 
Constitución. 

6.* Supresión de la diputación Coral, que ha 
de ser reemplazada por la provincial; y otras 
bases á este tenor. (Vasc.) 

—Estos dias se han ocupado las juntas gene­
rales de la indemnización de los daños causados 
por los eiércitus en la última guerra, acordan­
do que á los individuos comprenilidos en la pri­
mera regla de la circular ae 2'» de agosto de 
1S'»0, se les asista con una pensión de 2 á V rs. 
diarios. También han aprobado lo dispuesto por 
la diputación respecto al cuerpo de miqucletes, 
autorizándola nuevamente para que aumento ó 
disminuya el número de aquellos, según las cir­
cunstancias. .Muy pronto se pondrá á discusión 
todo lo relativo al pase foVal. Por un acuerdo 
de dichas juntas en los primeros dias de sus se­
siones, se resolvió, co.no sabr4n vds. ya, que 
la diputación practique las diUjcncias oportunas 
á fín de que no continuo la venta do los bienes 
de las comunidades relijiosas, y se devuelvan 
los que hubiesen sido vendidos, debiendo qn-< 
trcgarse ii las monjas los de su pertenencia, y al 
uais los do los exclaustrados para administrar-1 
los en su auxilio y socorro. 

CoiiDorlA 28 rfi) marzo. — La segurided 
; de qne pisiVutaba tanto tiempo ha esta provin* 

cía empieza áser aitciada, pues en la campiña 
se ha reunido una partida de bandoleros á ca­
ballo que dicen llega á 23. Dicen que su capa­
taz es un viejo octogenario de Baena, escapado 
de presidio, en donde acumulaba sobre si Ji.7 
.".ños do condenas. Hau estado robando en el 
cortijo de Velas(|uital (entro Córdoba, Castro 
y Bujalance), sitio donde cruzan muchos ca­
minos, y düípuus parece han atravesado el ar ­
recife por la cuesta de Espino. Salo por fin una 
partida en su persecución. 

Al mismo tiempo por la parle de Posadas 
otra gavilla se ejercita en recojer caballerías, en 
términos que en una sola noche robaron IG, 
sacando algunas de las casas por los corrales ó 
puertas falsas, y forman depósitos ocultos de 
ellas, y como al mismo tiempo recluían gente, 
dan que sospechar. Sus conexiones son en Azua-
ga. Uerlanga y Constantina, según declaran 
unos, aprendidos. 

m 8-DE «I/ . 
El domingo último insertamos la admirable 

improvisación del Sr. do Burgos en el Xíceo de 
Granada. Nuestros lectores vieron en ella con 
¡{usto resumidos ,los varios argumentos que po­
derosamente niilitUn en pro de la modifícacion 
de la teoría del libre comercio esterior. Contra 
tales argumentos, mil veces aducidos bajo to­
das formas, no hay r6plíca fundada posible. Es­
to no obstante, reprudúcense á cada paso los 
temores de que la industria iíibril do' Cataluña 
reciba un golpe de muerto con el permiso de in­
troducir jeneros de algodón estranjeros. De aquí 
el sobresalto y la ajitacion consiguientes. 

I Si & tal desvarío so entregase el gobierno de, 
¡''̂ iadrid, pronto daríamos á nuestros, paisanos un | 

consejo; y ostanios seguros de que lo seguirían, 
porque, como vulgarmente se dlcu, quien pier­
de lo suyo, pierde el seso, Pero no fuera tampo­
co imposible que en esos fatales rumores hu­
biese mas malicia que verdad ó fundamento. 
— Nosotros, sabemos, por ejemplo (y lo sabe­
mos por un conducto que tiene obligación de 
estar muy bien informado, y que al propio tiem­
po simpatiza con los catalanes ) , sabemos que 
el punto de la introducción de jéneros.do algo-
don estranjijros no se ha tomado jamás en con­
sideración por parte del Gobierno desde el pri­
mer ministerio Mendizabal, en diciembre de 
1835 ó enero de 1830. En aquella época se lo­
mó como medio para conseguir un empréstito 
que garantizase la Inglaterra. Pero lord Pal-
merston se negó abiertamente á ello, contes­
tando que la Inglaterra no compraba tratados 
que solo habían do producirlo celos y discor­
dias con las domas potencias. —Sabemos tam­
bién que el ministerioinglés, quiso con esle mo­
tivo formar una estadística del conlruhundo, pro­
bó con datos auténticos que en España se intro­
ducen anualmente, de contrabando, jéneros in­
gleses por valor de quince millones de duros; y 
se propuso hacer ver á nuestro Gobierno que en 
tal estado de cosas seria beneficioso permitir la 
introducción con un derecho módico, pues en­
trarían en las arcas.del tesoro público las ga-

I nancias quo ahora hacen los contrabandistas. 
I Esta es la verdad." aquí paró e| negocio: do en­
tonces acá nada se ha tratado en consejo. 

posteriormente, de Andalucía y Asturias se 
han elevado al Gobierno varías esposiciones pi­
diendo la libre introducción; mas el Gobierno 
no ha hecho otra cosa que pasarlas á la junta 
de aranceles, como lo hace con todas cuantas 
esposiciones so le dirijen en favor ó en contra 
de este ú el otro articulo do comercio. —Todo 
depende, pucs,v do la propuesta déla junta de 
Aranceles y del voto do las Corles, porque el' 
Gobierno, según la Conslitucíon, no puedo ra-
lilicar ningún tratado especial de comercio, sin 
estar autorizado por una ley. 

En la junta do Aranceles tiene Cataluña, ó , 
lo quo es lo mismo, tiene la sana Economía 
poUtica defensores entendidos y celosos, cuyos 
argumentos deben necesariamente prevalecer 
sobro las ruinosas teorías del libre comercio apli­
cadas á una nación que se halla en su infancia 
industrial y manufacturera.—Nosotros nunca 
haremos á los vocales do la junta do Aranceles 
partidarios de la Ubre introducción > la injusticia 
do sospechar quo sean accesibles d la corrup­
ción, ni quo por un puñado de oro voten la 
destrucción del país. Los partidarios del libre 
comercio seguirán I9S impulsos do su corazón, 
y al arruinarnos entenderán hacer un bien j e -
neral É las demás provincias. 

Pero aun suponiendo quo ]a mayorfa de líi 
junta de Aranceles estuviese por la introducción 
de los algodones estranjeros con toda libertad > 
ó con un módico derecho, que para el caso se­
ria lo mismo; y aun suponiendo que bajo tales 
bases pasase formulado el proyecto á los cuer­
pos colejisladoros, restaría aun el debate en las 
Cortes, donde no nos faltarán enérjicos pro-
pugnadores. Con dificultad concebímos quo las 
Córtes.se adheriesen á ratificar la muerte de la 
fabricación española. 

Resulta por consiguiente que las alarmas ac­
tuales no son tan fundadas como se quieren 

presentar por algunos. El iicguciu ha de seguir 
largos trámites, y en todos ellos ha de resplan­
decer la justicia que nos asiste, y el brío de 
nuestros delensures. 

liueno es también no ignorar que las cues­
tiones económicas se convierten ú veces en a r ­
ma de partidos políticos, y se esplotan maravi­
llosamente para introducir la zizaña. Nos acor­
damos de que la misma arma so esgrimió en 
tiempo del Sr. Pila Pizarro, y contra esle mi­
nistro, sin quo reahnenle hubiese fundamento 
para ello. 

Debemos hacernos cargo igualnienle de que 
el Gobierno ha de escuchar la voz de todos los 
intereses, por encontrados que sean, sin perjuicio 
de deliberar después y tomar la resolución ma « 
justa y que menos lastime, Pero en la cuestión 
quo nos ocupa podemos estar plenamente segu­
ros de que el gobierno no puedo resolver, ni re­
solverá, por sí y ante sí. La» Corles deben ne­
cesariamente estender en el negocio, y cuanto se 
hiciese sin contar con su voto, seria nulo y de 
ningún valor. 

Nadie crea empero que nuestro propósito sea 
infundir una seguridad falsa é insidiosa, no: los 
enemigos do la industria catalana son muchos y 
poderosos; agotaran sin duda lodos los medios 
imajinables para perdernos: pero tenemos ro­
busta fe en la verdad de ias doctrinas económi­
cas, y no creemos que haya 00. las Cortes una 
mayoría bástanlo ciega para matar el país y 
suicidarse íi sí misma.— Por otra parle, no ig­
nora el Gobierno el partido que á los catalanes 
pudiera hacernos abra'fíar la desesperación: c] 
gobierno hará por no dar márjen á que en Ca­
taluña se alzo una bandera, y que en esta ban­
dera campeen las gloriosas.barras de nuestrog 
antiguos Condes. 

Parece que er nuevo secretario del Escmo-
Ayuntamiento, 1). Mariano Pons y Tárrech ha 
entrado en funciones proporcinando.desde lue­
go un notable ahorro en el presupuesto munici­
pal. Sabemos en efecto que á los tres dias de 
estar al tronío do la secretaría presentó una in­
dicación por escrito para quo la sección seirun-
da so ocupase déla conveniencia do suprimir 
un rejistro que se llevaba, y en el cual se co­
piaban en papel «ellado, todos los oficios pasados 
por el Cuerpo .Municipal. La indicación tlel Sr 
secretario fue aprovada por la sección, y después -
por el Ayuntamiento. 

Con esto, se ahorran cada año sobra unos 
ÍO.OOÜ rs. vn. y queda suprimido el trabajo 
continuo de uii oficial que para osla copia de 
puro lujo se necesitaba. El Sr. Pons ha tenido 
la gloria do destruir un abuso que contaba mas 
do veinte años de existencia. 

Hemos visto una circular que pasa el señor 
Sansón AbadíOi creador y director del estable­
cimiento de baños portátiles, á los facultativos 
do esta capital, dándoles las gracias por lo mu­
cho que han contribuido al fomento de aquella 
industria útil. Parece, en efecto que la acep­
tación que ba tenido la empresa de los baños 
portátiles ha escedído en el primer año las es­
peranzas de su fundador. 

Hemos leído con detención el tratado do la 
Deuda española y medios de eslinguxrta (1), obra 
del Sr. Enrique Misley, y hemos quedado ad-
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(1) VÉndescá 20 rs. en la librerh do Veguer. c« 
lloaucha, 69, " ' 
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EL POPULAR. 

iiiii'iulos (le los profundos conociinicnlos (|(IL' 
.icerca del eslado de nuestro cródilo inanifiesla 
:.':¡'M[ Cjliaiijiiro. llecotncndafnos su ndiiuisicion 
á lodos los esladislus y á los hombres llamados 
á lomar parle en la dirección do los negocios 
públicos.—Esta obra, pna cuya redacción ha 
tenido el autor A la vista un sin número dü Ira-
lados y publicaciones en todos idiomas, está di­
vidida erí dos parles: la primera abraza una se­
rie notable de curiosos pormenores esUidíslicos 
y la segunda trata de las debidas aplicaciones. 
Termina la obra con un crecido número de es-
failos ó cuadros que resumen los dalos mas im­
portantes.—El autor, que vive entre nosotros, 
«s italiano y en su idioma nativo escribiii el 
oríjinal delá obra: Su esmerada trduocion es de-
biju á don Eduardo Domínguez de Gironella. 

GACETÍN URBANO. 
Scrfkííj (k la plata para el g de abril de 1841. 

.íicfu de din. D. Jo8(! del Ucal comandante de in-
fiiilei'U Iciiionlcdc la Guardiallf:il. 1'iirad.i, segundo 
ríígiiniouto (li! la Guardi.i lloai, !•• ligci'o y Vetera­
nos. Uohdas y «onlrnrondiis , 1.* ligero. lio^pilíil j 
prdvisioues, l.''lijfro. Pdja y pienso. 7." lijcro.— 
J'atruUaí. Guardia Hcaly cabnllorlí i.' de línu<i. Or­
denanza» 4,* de liaca. — El Sargeiilo mayor, Manuel 
Cidron. 

Orden de la plaza del 7 abril de IBM. 

El Sr. brigadier gi'fc de IC. M, mo comunica la 
íjgaíciilu orden general níim. 90. 

Art. 1." Uesuando el Eicmn. Sr. Comandante 
gciiornl de !̂̂ tc ejercilo evitar las funestas consccucu-
i:i.ni h quu da lugar el pernicioso vicio del juego, de-
tüslablo en tudaa las CI.IBÜS do l.i gucicdad . y ma» 
.tliiiitiiniililc aun cu la tnililur. porque reluja cl pun­
donor, destruyo U disciplina, produce el mus fnuoHo 
fjempK) en la tropa, é induce ni total nbindono de 
U» rcspcclivüí obligüciones, por cuyos podcrosoa mo-
IÍTOS lo proHcribcn las Reales ordeiianiaf; so lin ser­
vido resolver eo recuerde en la orden jciieral de hoy 
i las niitDiidades de la plaza y BCÜDrc's Jefes de los 
cueriios, las diversas leyes y disposicionci nrohibili-
tai rjuc rijén en la malcría, parn que en cada uno de 
Kis de BU mando IcDgnn la mus estríela observancia; 
cu cl couceplo de que S, E. que se desvela por pre. 
miar cl mérito donde quiera que c.\islc, en cuanto 
SMJ facultades lo pcrmiieii, será inexorable enlodo 
cl lleno de lao misma, en nplic.ir i los conlravcnto. 
res la» pcn.TS rcñílada» en nnutllis, y cfpccíalmente 
«n la de 4 du diciembre dn 1833, que previene Jca 
Síífin recojidos sus despachos, y los delincuentes con-
iinsdo» luura de ceta provincia. S. !í. espor». fin 
embargo, qtiu la celosa y continuo TÍgilancin de ios 
líeñorcs generales y jefes dclii plaza y cuerpos, uni­
da al scutiuiicnio Intimo del honor que distingue íi 
Ja» domas clas.?sdol cjéroito, le cscusarjn tomar con 
ninguno sumcjanlp providencÍB, ecVcra por cicrlo, 
pero indispensable, por csijirscla su dcb'-'r, el bien 
del sci-viciu, y cl propio Ínteres de BUS mismos BU-
bordinados. 

Art. 2.* El E<em/). Sr. .Secretario do Estado y del 
dctjiaclio de la (¡ucrra hn dirigido AS. E. h s dos 
.•¡g«ÍL>nlp9 comunicaciones. 1.* Escmo. Sr. : ]a Ilc-
J<Mioia provisional del roíno teniendo en considcrn-
••jon que cl nníformn p.irlioulnr del regimiento liú-
m-rei de la Princesa dificulta cl uso délas charreteras 
ron queso distinguen los capitanci, subalternos y 
Brfrgcntos de lu3 demás cuerpos del cjórí;ilo , se Iin 
servido aprobar de conformidad con lo cipues-
nlo fíor la jrtiita general de ínspcciorcs . las di-
vin/ii propiieslas para las citadas clasf/S del espre-
sailo ret^imicnto on In forma siguiente: T.iO« capita­
nes se diailiignirán con irc» galones de oro del lia-
jnndo <i:itas de plata da panecillo de Birtc lincas y 
media de annho colocados p.iralclnmenlc entre sí en 
Jas mangas del dolman y pcjkia en la parte supcrioi 
de lo» aiilcl-rí7,ü8 on forma de líiignlo saliente b.-lcia 
«il rcm.Tlc de lu gnarnicion de la ninng.T! los tcnicn-
ifs se diftingnirin con dos galonea de la misma cla-
FC pucBloscn In propia forma; y los «ll'Orocca con uno; 
t\ Burgcnto primero con dos dcscda amarilla de diei 
liuoaí de ancho, y los B«rgcntüB scgundoi con nno 
yucftoo lauíbjon como lo» de loi tonicntss y nlfórc-

'•e<: los «aiguntu» gr.iiJii.idoi liu allúreces itu dislin 
yniíán con un galón de oro colocado como qued. 
.íi i l ioy del mismo ancho que cl do teda. l)c orden 
lie 1.1 citada llcjencij lo comunico i V. E. par» sn 
.Miuoí-imíonloy efectos correupondiunles. Dios guar­
de i V, E. muchos unos. .Madrid 20 de marzo de 
1841,—Podro Chacón.—Sr. comnndiinle general 
•leí primer cuerpo du cj i írc i to—2.' Escmó. Sr. ¡ 
.\\ Sr,^ comandante generil de li Guardia Itciil osle-
lioí'digo hoy l o q u e sigue.—Hu dado cuenta i la 
Itcjciicia provisional dil reino de lo espucsto por V. 
E. en 22 de febrero último, consultando si han de 
cípediraclaa licencias abaulutaj 4 aquellos que en 
18Í2 sentaron plaza voluutarjamentu para servirpor 
un tiempo determinado. En au vista, conformándo­
le la Itejencía con el díct.'iinun de V. E. y ol parecer 
de la junta jiincral de itiflper.lorcs on acordada de 28 
del actual, se ha servido deelararquu los iiidividuoi 
que voluntariamcntR acnt iron plaza antes do la úl­
tima guerra y hayan cumplido ol tiempo de au em-
perio, tienen derecho í\ tus licencias abnolutas, las 
cuales en consecuencia les serán espedidas desde 
Incg" por quienes corresponda. 

De Arden de la misma UL-genria lo tr.nslado .'i V. 
R. para su conocimiento y efectos consignicntes.— 
Dius guarde á V. E. njuclins ni'ioj. Madrid 29 de 
inaiin de 1841,—Pcdn.) Chacón.—.Sr. comandánti' 
g'Mier.d del jirimcr cuerpo de ej(Sicíto.—Lo quede 
urden dr S. E. so inserta on la general del ejército 
para inteligencia de lodos sus individuos. 

Lu que so lince saber en la 6rden de la plaza para 
coaocimicnto de los cuerpos de la guarnición.—Tur. 

Intendencia de la provincia de Barcelnoa. 
Debiendo subast.irsc por tres años, que deberán 

conlarfc desdo primero do enero de 184o '' SI de 
diciembre de 1842; el arriendo de los censos en es­
pecio y metálico quo la dignidad de Pabordo de Bcr-
ga del suprimido monasterio do Ilipoll pcrcibia anual­
mente en 1.1 misma villa de Borga y otros puebles de 
aquella Subdelagacion ; dispuesto que cl único rema­
te quo ha de celebrarse tenga efecto en la propia villa 
el domídgo 2 del pro.\ím mayo á Ina 10 do la ma&ann 
anic el señor .Subdelegado do esta Intendencia.- no se 
ndmílíríi postura menor de 2000 rs. vn. porcada uno 
de dichos tres años; acUirtisndo que el pliego de con-
dicinncB estará de manifiesto en poder del escribano 
de la subasta. Barcelona S de abril de 7i841.—Miguel 
Belíi. 

Se recuerda que cl domingo 18 del ccirientc es 
el BcñuUdu para Ins subastas de &rricndo5 quo lisn 
de ccJecjarsü en Igunleda de las parles do frutis de 
pertenencias del monasterio deBagcs y del JIonsc-
rrnl confírmese anunció cun fecha 32 de marzo úl­
timo y primero del actual. 

lia sido designada para su tasación snn casa sita 
en ta calle del Born do la ciudad de Manresa que 
pertcneríú .'i los dominicos do Ja zniama, B^rcclonn 
7 do abrU de 1841.—Miguel Bcho. 

Habiéndose dignado S. M. aprobar por Ilcal de­
creto de ! 1 do julio de 1838 cl plan do instrucción 
primaria presentado por lacomisiondcl Congreso do 
Diputad 08 encargada do examinar]cl proyecto propucs-
lo por cl .Ministerio de la gobernación de la península y 
•lecretado por las cortes, este Ayuntamiento conslitu-
cianal no puedo mirar con indefcrencia que puede 
sin efecto per mas tiempo la citada ley, puesto que 
su observancia van i seguirse boneiicíus sin cuenta ji 
f.ivor de la sucicdady du hi causa misma nacional. 

•Siendo pues la ¡nsiruceion publica uno de los rá­
enos mas descuidados por desgracia, y do In que me­
jores ventajas hn do e.sperienlar la iudusljiosa Bar­
celona . tan digna |inr Indos títulos de colocarse 
iil nivel do las ciudades mas cultas , de las qnf 
lio cslii muy distante; haciendo desaparecer por 
esto medio de las calles y pinzas núbiicas- tantos 
liijos do familias poco ncomodadasmal entreteni­
dos , cuasi sin vesljpio alguno do educación . efec­
to quizas de qno sus padres'ocupados por ol tra­
bajo , y por no tener con quo pagar A los Alncslros, 
no cuidan debidamente de sus híjo.s ¡ y á fin de 
p;innr término á este descuido y dej.idez ; van i 
.•flablccerso en esta capital do los fondos públicos 
le la misma , 8 osrnclas gratuitas «domas do las 
dos que so costean ya rn la actualidad , distri­
buidas del modo que mas cómodamente puedan 
concurrir los niños ; ít saber, una cu él Cuartel 1,°, 
dos en cl 2.°, dos en el 3 . " , una en el 4.*, do^ 
un cl 5-* , una rn la Uarccloncto y otra cuGra- [ 

:ia ; y udemua cuatro escuelas do niñas, una cu 
•I cuartel 4.* , otra i'n el 3.° , otra en la Bar-
vloncta y otra en cl barrio do Cracia ; i cojo 

.lii se han acordudo las disposiciones siguieutcs. 
1.* Noccsitándoao pura dichas cscuclaa tcgun el 

lian du instrucción primaiia , diez Maestros con 
la asignación de 6000 rs, vn, anuaUa cada uno 
f diez Ayudantes con In do 2000 rs. va. id. id. 
,- debiindosa proveer catas plazas aai do loa pri­
meros romo do lo» scguudoa por rigurosa opoai-
:'ion I 80 invita U lodos los augetos quo tcniundo 
lo» requisitos correspondiéntcB según ul titulo 2.* 
IcI citado plan , y quieran formarlo, pasen i vo-

rtlicarlo dentro el preciso término de 30 díai 
'MI la Secrtaria do esta Municipalidad', 

2,* Los cj(!rcicios do la oposición Tcrsarfto lobra 
la> materias uontonidas on cl oapltalo 1," del reglí-
monto. 

S.* El nombramiento do los Maestros y Ayudan­
tes corresponde scgiiu cl tliulo lY del esproaado 
plan al Ayuntamiento previo la aprobación del Sr. 
Jeíe Politico. 

4 , ' Los lionor,irios do los agraciados scrin de 
(3000 rs. vil, anuales para cada uno de loa Maes­
tros . y do 2000 rs. vil. también aiiuale» para ca­
da Ayudante pagados de los fundos comunales em­
pelando A contar desdo la fecha de BU nombra-
mii-nto. 

5." Las obligaciones de los profe-iore» nombra­
dos seriin las señaladas en el Ilc(j;lamento provi­
sional do las escuelas públicas do instauccion pri­
maria elemental aprobado por .S. M. y que eslurh 
de manifiostQ en la sucrotaria do esta Municipalidad. 

G.* Para las escuelas do níi'i.is so necesitan cua­
tro Maestras y cuatro segundas con la dotación do 
3O0O rs. vn. las primeras y do lOÜO rs. vu, las so-
gnndas : debiendo lauto unas como otras ser c.va-
miuadas dchldamcnlc. 

Uurcclonu 7 abrildo 1841. Por acuerdo del Exmo, 
.Ayuntamiento cnnslilueional, —Mariano Pon» y 
Tarrcch , secretario. 

Embarcaciones entradas en el puerto en el dia de ayer-. 
1)0 Puerto nico 33 días. Palacra Lineo do 125 lo. 

notadas O. D, Prancisco Maristany, con 613 balas al­
godón, 24 cueros, 16 sacos goma clástica y 10 Lultoa 
cobre, 

De Valentía 8 dias Laúd Slo. Cristodc 31 toneladas 
P. B'jnito l'ayr¿. con 319 carneros y 2 balas seda. 

De CadizS días Místico Conuñcz de 60 toneladas C. 
n. Antonio Alsíun, con 10 tercios cera, 22 seres y 
!>G bultos carnazas, Q fardos congrio y 100 sacos ha­
rina. 

i)c Cullcra. Valencia. Tarr.igona y Silges 15 días 
Laúd Colon de 28 toneladas, P. Vicente Cimpos, 
con 80 cahíces salvado para estay 190 sacos arroz do 
transito. 

Po ídem. 3 días Laúd, S. Antonio de 9 tonoladaa, 
P. Vicente Gurrea, con 40 millares naranjas. 

OFICIO DE LA SEMANA SANTA. 
/¡dornaih de cuatro laminas finas. Barcelona, impren­

ta de Tomás Gaspar , bajada de la Cárcel; y Agiu-
tin Gaspar, calle del Consulado, frente la Lonjat 
iin tomo 16 mayor , á 10 rj. íii pasta. 
I'.s esia la tercera edición que hemos rerifieado 

C,v un libro tan ncersario para meditar lo mas ao-
j;H8to de la religión ; lo cufl prueba el íntoréa con 
qi:e bnn sido acugidas las otras dos edicionus ante-
i-i'ires , tanto por Jos pavlicularcs, como por loi Be-
ñores del comercio de libros. Por la mismo cohfia-
tiio,H q-jc esta terceía tendrá igual aceptación. pnes 
se ha impreso con todo esmero. Las hay también «n 
ricas encuademacionesdn pasta fina y relieve, y (8 
liiilinrin venales en las librerias do Tomás Gaspar. 
h-ijada de la Cárcel, y de Agu-itin Gaspar, calió del 
G'jiisulado. freiile la Lonja y Sauri, calle Ancha, En 
las esprc-^adas librerías ce hallará atl mismo un buen 
-iirlido de diferentes t'dieiunrs rln Semanas .Santa» 
en castellano, en latín , y "n latín y caBlellnno. 

TEATHO UE GitACIA. 
A bcncGcio do la Milicia Nacional de csla eindad, 

a enmpoíiia dramática del teatro do Gracia , roprc-
.entnr.'i hov í) cl d.iama sacro l i tuladn:£a muerte 
ie Jesús y el Paso do la Sitmaritana A lai< 2 y media. 

E . R . — P . ISEIIN. 

IMPRENTA DEL POPULAR: 
VLAZA DEL HEV, 1 1 . 

Hi-í. 


